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ESCRTTIJRA PútsUCA No. 2016-09-01-005-P-00s46
Factura No.: 001-002-000003?09

NOTARIA QUINTA

CONSTITÜCIÓN DE LA COM PAÑÍA

GATARII\ \ f S TMEN TS SOCTEDAD AN Ó]\ ff 4

OTORGADA POR¡ AIARCON AGRAMONTE GEORGE Y OTROS.

CAPITAI-: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600,0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provi¡)cia de GUAYAS €l día de hoy doce de Abril

del dos mil dieciseis . ante mi- ABOGADO PABLO LEONIDAS CONDO

MACIAS, NOTARIO QUINTO del canton GUAYAQI,IL, comparecen a constiluir

la compañía GALARINVESTMENTS SOCIEDAD ANÓNIMA, el señor

ALARCON AGRAMONTE GEORGE. de ¡acio¡alidad CUBANA. estado civil

DIVORCIADO, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de GUAYAQIIIL, por sus

propios y fersonales derechos, la señorita EDGECOMBE VITERI \¡IVIANA, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERA, estudiant€, con domicilio

en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son mayorcs de edad, h,ábiles según derecho para contratar y

obliga¡se, a quienes de conoce¡ doy fe; en vi¡tud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se

agegan; bien instruidos por mí el Nota¡io, en el objeto y ¡esultados de esta

escritua, qr¡e a celebrarla procede4 libre y voluntariamentg, de acue¡do a la minuta

que me enÍega¡! cuyo tenor es conio sigue: "SEÑOR(A) NoTARIo(A):En el

p¡otocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertrar una de constitución de A"'



compañia anónima, oonte¡ida en las srgulentes cláusulas: PRI¡ÍERA.-
. I - |M PARN'

Nombr€s y
Apellidos o
R¿án Social

Nacionalidad Ertado Civil Domicilio Reprcsentanfe
Nombre y
Ap€llido,
Según
QLr€spondaAIÁRcoN

AGR4¡4ONTE
!jEoRGE

GUAY QT¡t,

!I}]ECO]!GE
\¡I]'ERJ \,'1V]ANA SO],T¡RO G(IAYAQUJL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD._ Los comparecientes declaran
que constituyen, como €n efecto lo hacaq una compañía anónirn4 que se somere¡a
a las disposiciones de la Ley d€ Compañías, del Cédigo de Come¡cio, a los
convenios de Ias partes y a las normas d€l Código Civil y leyes conexas.
TERCERA.- ESTATITTO DE LA COMPAñÍA. T¡tulo primero (l). Del
nombre, domicilio, objeto y pla.m. Artículo prime¡o (lo)._ Nombre._ El nombr€
de la compañía que se constituye es GALARINVESTMENTS SOCIEDAD
ANóNIMA. Artículo Segundo (2o)._ Donicitio._ El domicilio principal de la
compañia es GUAYAQUIL p.ovincia GUAyAs. pod¡á establecer agencias,
sucursales o establecimientos adninist¡ados por un factor, en uno o más lugares
dentro del te¡ritorio nacional o en el exterior, sujerindose a las disposiciores legales
co¡respo¡dientes. Artículo Tercero (3o)._ Objeto Social.- El objeto de la compañia
CONSiSIE EN: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICÁRSE A
CUALQUTERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL
NI\EL 2 DEL CI]U: PTJBL]CIDAD Y ESTIJDIOS DE MERCADO] ASÍ COMO
TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE
COMTRCIATI IACIÓN.  |NVESI ICqC¡ÓN Y DTSAXROTLO.  PROMOCION,
ASESORAMIENTO DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA
CUMPLIR CON EL OBJETO SOC]AL DESCRITO EN EL PRESENTE
ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y
CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y OUE
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TENGAN RELACIóN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, Ia
compañia pod¡á celebra¡ todos los actos y contratos pe¡mitidos por la l€y.Afículo
4o.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, conlados desde

pdbto L. cond;futlecha de inscripción de esta escritura. Título segündo (u). Del caDital.
ABOGADO.M 5(.

*oro*,o ,, l.,t.uto eui¡to (5o)._ C¿pital y de las acciones._ El Capital Suscrito es de
Gudyoquil OCHOCIENTOS dóla¡es de los Estados Unidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, o¡dina¡ias y nomínativas, de IrN
dóla(es) de los Esados Unidos de Amédca de valo¡ nominal cada u¡4 tume¡adas
consecutivamente del ce¡o cero ce¡o uno al OCHOCIENTOS incluslve . El Capital
Auto¡izado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de
Amé¡ica. Títuro Tercero (rü). Der gobierno y de la administraciótr. ariículo
sexto (60).- Norma generar.- El gobierno de ra compañia co¡¡esponde a ra junta
gen€ral de accionistas, y su admínisfración alpresídente y/o al Gerente Gen€ral. La
representacrón legar, judiciar y extrajudicial les co'espónderá ar ce¡ente Gene¡al
y/o al presidente en fo¡ma CONJIJNTA. En los casos de falta, ausencra tempo@l o
deñnitiv4 o impedimento para achlar del Gerenúe GeneIal, será reemplazado por el
Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedime¡to pa¡a actua¡ de este último,
sera reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombrc ar titula¡. El
plazo de dum¿ión de los indicados Administra<lo¡es será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidaments. Artículo Sépfimo (7o)._ Convocatorias._ La
convocatoria a ju¡ta general efectuará er Gerente Generar o er p¡esidente de ra
comp¿ñia, mediante aviso que se publicará e¡ uno de los Diarios de mayor
circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho
días d9 anticipacióq por lo menos, respecto de aquél en el que se ceretrre ra r€r¡nió¿
Erl tales ocho días no se contará¡ el de la convocato¡ia ní el de rea]ización de la
junta.Artículo Octavo (8.).- De las clases de juntas, de las afribucro¡res de la
Junta General, de la Ju¡ta CeDeral Unive¡sal, del quórum de instalación, del
quórum especiar de i^taracióü, der quórum de decisión.- se estani a lo disDuesto
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en la Ley de Compaiías. Artículo Noveno (9o).- El Presidente y el Gercnte Gercral

eje¡cerán todas las atribuciones previstas para los admilistradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10o)'-

Comisarios.- Lajunta general designará cada año dos comisados, uno princípal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las ope¡aciones sociales, sin dependencia de la administ¡ación y en rnterés de

la compañía. Título Quinto (\). De la disolución y liqlidación. Articulo Décimo

Primero (11").- Norma general.- La compañía se disolve¡á y se l iquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (xII) de la Ley de

compañías. cuaRTA.- cuaDRo DE suscRlPclÓN Y PAGO DEL

Nombre de los
accionbtas
suscritorcs

Número de
Acciorcs

Capital
suscrito

Capital
pagado

Capital por
p¿gar

ACRAT4ONTE
OEoRGE

408 ,r08 0 0 0

EDCiECOMBE
\,]TERI VIVIANA

192 it2.0 l9¡.0 0 0

TOTALÍ,S 800 800.0 800.0

Q{JINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los perjodos

señalados en el artículo sexto (6') del €s1atuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) ALARCON AGRAMONTE GEORGE y

como Ge¡t¡te Gene¡a1 de la misma al (o a la) señor (o señora) EDGECOMBE

VITERI VIVIANA, respectivamede. SEXTA.- Df,CLARACIÓN JIIRADA DE

LICITIID Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañia p¡ovienen de

ac t iv idades  I íc i tas .  SÉPTIMA. .  DECLARACIóN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparccientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

cor¡espondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras
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instituciones y que sean necgsa¡ios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo j uramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

Poblo L, condo k/¡tscripción y pago del capital social una vez constituida 1a compañía, y el saldo

NoraRto sro.insolulo dentro del plazo fi. iado por la Ley de Compañías. Asinismo, los

Gudvdquit corúrafanfes declaran bajo juramento que los datos contenidos en €l presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo 10

no estipulado en este estatuto, s9 estará a 10 dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de corit.oversia entre los accionistas, o ent¡e accionistas

y administrador€s de la compañí4 1as partes podrán somete$e al proaedimiento de

Mediación conforme 1o establece la Ley de Arbitraj€ y Mediació4 ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir 1as correspondientes cláusulas de estilo. " HASTA

AQÚ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y an€xos; y que los compafeci€ntes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

inforrnático de la Superinlendencia de Compañías y Valores. .- El presente contato

se encuentra Exento de Impuestos, según Decreto Supreno Setecigntos Trernta y

Tres, de véinle y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en

el Registro Oñcial ochoci€ntos setenta y ocho, de agosto veínte y nueve de mil

novecientos setenta y cinco.- Para la celebración de la pr€sente escritu¡a se

observaron los preceptos y requisitos pr€vistos en la Ley Notarial, y, leída que les

l'ue a los comparecient€s por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad

de acto, queda[do incorporada en el protocolo de esta notatía, DE ToDo

CUANTO DOY FE.

Fima Socios:
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